
/f.• 1/ -1-
Los cargos que paresçen que resultan de la pesquisa secreta 

contra luys de guevara teniente de governador que fue en esta 
provinçia de nicaragua de que yo el licenciado diego de herre
ra juez de residençia desta provinçia por su magestad le hago 
son los siguientes: 

I. Primeramente se le haze cargo al dicho luys de guevara 
que siendo theniente de governador desta provincia a consenti
do y dado licencia para sacar y llevar desta provinçia a las pro
vinçias del peru e panama e otras partes muchos yndios e yn
dias libres e ansimesmo dio )içençia para sacar desta dicha pro
vinçia para las provinçias del peru y panama e otras partes do
zientos e seys yndios e yndias libres como paresçe por los re
gistros que pasaron ante martin minbreño escrivano estando proy
bido por su magestad que no se sacase yndios desta provinçia 
por la mar y no an buelto de los quales registros se le mando 
dar treslado -----

1 I. mas se I e haze cargo al dic ho luys de guevara que avien
do denunçiado pedro tomas valençiano antel dicho luys de gue
vara con vn hernando. allegado al dicho rodrigo de contreras aver 
ganado sesenta pesos de oro a don lope de hurrea e avnque dio 
mandamiento para le prender por ello no le prendio avnque le 
vio en esta çibdad de leon jugar a las cartas e andar con el di
ebo luys de guevara proçedio contra el para le esecutar la pena 
del juego ----

111. mas se le haze cargo questando pidiendo justicia her
nando de haro vecino desta çibdad antel dicho luys de /f.• 1 v.•/ 
guevara como theniente y el dicho luys de guevara dixo al dicho 
hernando de haro que no dezia verdad e ansimismo se le haze 
cargo que yendo juan alonso a pedir justicia antel dicho luys 
de guevara dixo a castillo criado de rodrigo de contreras estan
do presente el dicho juan· alonso dezilde a ese hi de puta puto 
si tengo de averiguar eso ----

IIII•. mas se le haze cargo que siendo thenicnte diego ber
naldo a tenido en su casa table generos de juegos a consentida 
jugar muchas personas desta çibdad en su casa pedaços de oro
en cantidad e no los a castigado por ello -----

V. mas se le haze cargo que a sido parçial en la administra-



çion de la justiçia favoresçiendo a sus criados e amigos y ha
ziendo agravios a otras personas como por descurso de la dicha 
residençia paresçe -----

VI. mas se le haze cargo que pidiendo el fator de su ma
gestad desta provinçia antel dicho luys de guevara como the
niente çiertas cosas tocante al servicio de su magestad ¡iidio que 
le ayudase diego sanches como procurador y el dicho luys de 
guevara mando al dicho diego sanches que no le ayudase y le 
puso pena que no le ayudase -----

VII. mas se le haze cargo que aviendo condenado andres 
de sevilla en cinquenta pesos de oro y en çierto destierro e avien
do apelado de la dicha sentencia el dicho andres de sevilla y es
tando suelto en fiado e no siendo juez el dicho luys de guevara 
bolvio al dicho andres de sevilla a la carçel estando debaxo de 
la apelaçion como dicho es para efeto que dicho andres de se
billa por no /f.• 2/ estar preso diese veynte pesos que dio gon
çalo fernandes alguazil lo qual pareçe ser ansi pues lo mando 
soltar luego que! dicho andres de sevilla dio los dichos veynte 
pesos de oro al dicho gonçalo fernandes -----

VIII". mas se le haze cargo porgue avnque fue requerido 
con vna provision real de la abdiencia de santo domingo para 
que no sacase de primera ynstançia los vecinos de granada para 
esta çibdad de leon no la obedesçio ni cunplio antes ansi por 
cabsas çibiles como criminales los levantava ante si e conosçia 
de Bus cabsas de primera ynstançia -----

IX. mas se le haze cargo que Ie fue notificada vna provi
sion de Ja abdiencia real de panama para que no prcndiese el 
dicho luys de guevara a andres de sevilla ni le molestase por 
razon que avia vendido vn barco a çiertas personas que yvan en 
grado de apelaçion a Ja abdiencia real de panama en seguimien
to de Bus apelaçiones y el dicho luys de guevara no las obedesçio 
ni cunplio antes prendio al dicho andreB de sebilla e le hizo otras 
muchas molestias por lo suso dicho por lo qual paresçe aver 
yncurrido en la pena de la dicha probision y en las otras penas 
en que caen y encurren los que no obedesçian los mandamientos 
de su rey e sefior -----

X. mas se le haze cargo que a las personas que apelavan de 
Jas sentencias del dicho luys de guevara los molestava yndivida-



mente porque apelavan e porque yban a pedir justieia a la ab
diençia real de panama e de santo domingo /f.•. 2 v."/ los man

davan prender por que no fuesen en seguimiento de sus apelaçio
nes espeçialmente francisro sancbes e francisdeo de mires e fran
cisco romero e bartolome tello y el licenciado santoyo e diego 

nuñes telles e otras personas e porque andres de sebilla dio vn 
barco al dicbo licenciado santoyo e a otras personas para que 
fuesen en seguimiento de su apelaciones le prendio e le con· 
deno ynjustamente despues de averlo tenido mucbos dias preso 
·en çierto destierro e cincuenta pesos de oro la qual paresçe ser 
ynjusta pues fue rebocada por Ja abdiencia real en grado de 
apelaçion 

XI. mas se le baze cargo que aborco vn negro de bernan 
nieto vecino desta çibdad llamado bernando syn aver fecbo de
lito ni delitos que maresçiese muerte e sin requerir al dicbo ber
nan nieto que Jo defendiese e siendo menor como paresçe por el 
proçeso pues le proveyo de curador e ansimismo se le baze car
go que Je nonbro procurador a onbre ynabil como paresçe por 
los abtos que bizo e no requirio al dicbo bernan nieto ni al di
ebo negro nonbrase curador lo qual arguye feab de y maliçia pues 
confeso el dicbo curador y ratifico Ja confesion del dicbo negro 
e ansimismo se Je baze cargo que en la prosecuçion del pleyto e 
cabsa no guardo la borden de derecbo en Ja asinaçion de los 
terminos dandoles por oras e medias boras y cuartos de ora an· 
-simismo se le baze cargo que mando esecutar y esecuto la dicba 
sentencia de muerte dentro del termino que podria apelar ---

XII. /f.• 3/ mas se le baze cargo que puso a quystion de tor
menta a francisco parrado e a francisco de çamora e los ator
mento sin bazele cargo ni dalles traslado de la ynformaçion qon
tra ellos avia e rescibillos a prueva sobre sus descargos ni en 
ser çitados para ver jurar e conosçer los testigos que contra ellos 
Ie pusieron e sin pronunçiar sentencia de tormento mandole dar 
traslado del proçeso que sobre ello se baze ----

XIII. mas se le baze cargo que tbeniendo preso andres de 
medrano sobre que quemo vna yndia de que murio de que tuvo 
ynformaçion como paresçe por el proçeso e le quito del çepo 
adonde !e tenia metido y las otras prisiones y Jo dexo suelto 
en la carçel sobre fianças siendo el delito gravisimo e no lo pu-



diendo hazer por Jo qual todo el dicho delinquente se fue e ab
sento de la carçel e no se pudo eseeutar Ja justiçia en el mas 
se le haze cargo que no proçedio C!Ontra el fradc ni lc condeno en 
pena alguna avnque fue requerido que bolviese el dicho delin
quente a Ja carçel como esta obligado de Je poner en Ja carçel 
como carçelero comentariense segun paresçe !JOr la dicha fiança 
de donde se arguye quel dicho luys de guevara holgo que! dicho 
delinquente se fuese y esto paresçe ansi pues el dieho Juvs de 
guevara se conbido sin se Jo oedir que le quitaria las prisiones 
·dando fianças -------

XIIJI". mas se Je haze cargo que aviendo dado vna cochi
li~da por la cara alevosamente alonso /f.• 3 v.•f horosco a juan 
roman estando durmiendo Ja qual paresçe !)or Ja ynformaçion e 
probança que sobrella se hizo y estando condenado por el capi
tan castañeda teniente de governador a que Ie cortasen la mano 
al dicho alonso horosco y en dozientos pesos de oro para la ca
mara de su magestad siendo ansimismo theniente el dicho luys 
de guevara e no pudiendo conosçer de la cabsa resçibio el dicho 
alonso horosco en grado de apelaçion para esto de molestar e 
castigar al dicho juan roman por ser el dicho alonso horosco cria
do de rodrigo de contreras e por aver sido fundamento de la ver
dad el dicho alonso horosco Ja dicha cuchillada por çiertas pa
labras que paresçe que dicho juan roman dixo contra el dicho. 
rodrigo de contreras lo que consta por los abtos y proçeso que 
sobrello se hizo e ansimismo consta quel dicho juan roman se 
retraxo a la yglesia de Ja merçed por temor de las molestias quel 
dicho luys de guevara Ie queria hazer e por Ja protestaçion que 
hizo cuando apelo para la abdiencia real de panama el dicho 
juan roman e ansimismo consta lo suso dicho pues acebto y huso 
de juridiçion que no podia husar ni exerçer e por Ja desision de 
la quexa que hizo el dicho juan roman e por las otras cosas que 
por el proçeso resultan e ansimismo se Ie haze cargo que avien
do de •er confirmada la dicha sentencia caso que tuviere iuri
diçion la reboco e dio por Jibre e quito e sin la !)ena conplir 
como en la pena de los dozientos pesos en que fue condenado e 
por lo suso dicho e por aver /f.• 4/ husado de juridiçion no la 
teniendo pues era todo vn trebunal de que ansimismo Ie hago 
cargo por lo qual cayo e yncurrio en graves penas e ansimismo 



Je mando se descargue del qual proçeso Je mando dar traslado. 
XV. mas se Je haze cargo que constandole por confesion 

de vna muger llamada arribadeneyra que hera casada dos vezes 
e por testigos no Ja castigo ni dio la pena de Ja Jey ni pronun
cio sobre ello sentencia aviendola de dar e pronunçiar antes dio 
e pronuncio sobre Jo que no podia que fue sobre el vinculo del 
matrimonio -----

pronunciado que la dicha catalina de ribadeneyra se huelva 
a su primero marido dando por ninguno él segundo matrimonio 
y no le consintiendo que dicho primero marido de la dicha ca
talina de ribadaneyra dixo que hera bivo o muerto el qual pro
çeso ansimismo !e mando dar traslado -----

XVI. mas se Je haze cargo que aviendo muerto vn yndio 
diego arias e teniendo el dicho Juys de guevara ynformaçion e 
pudiendola tornar mas conplida de alonso torrejon e de pedro 
martin zanbrano no los tomo ni consta aver fecho deligençia al
guna para tomar sus dichos e aviendo de condenar al dicho diego 
arias en pena corporal lo condeno en sesenta pesos y en çierto 
destierro lo qual todo consta por el dicho proçeso y sentencia del 
qual proçeso Je mando dar traslado ----

XVII. mas se Je haze cargo que no obedesçio ni cunplio otra 
provision real de Ja abdiencia de /f.• 4 v.'/ santo domingo en 
que mandava al dicho luys de guevara bolviese los yndios que 
ansi avia quitado a diego sanches los quaks le avian sido quita
dos por razon de se a ver absentada desta provincia y ydo. en se
guim ien to de su apelaçion a la dicha abdiencia real Jo que pa
resçe aver yncurrido en la pena de los dos mill pesos de oro 
puestos en Ja provision de Ja abdiencia real de mexico con que 
fue requerida y en los quinientos pesos contenidos en la provi
sion real de la abdiencia de santo domingo con que ansimismo 
fue requerida las quales probisiones les mando dar traslado. 


